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GOBIE RNO AUTONOMO DESCEWLRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO 
LOGROO — MORONA SANTIAGO 

SECRETAIIIIt GENERAL 
Amnus1raciOn 2019 - 2023 

RESOLUCION MUNICIPAL Nra. 001-GADMCL-02-08-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de Ia ConstituciOn de Ia Rep üblica del Ecuador man ifiesta: 

"El Ecuador es un Estado const-itucfonal de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organ iza en forma de repblica y se 
gobierna de man era descentralizada. 

La soberanIa radica en el pueblo, cuya volun tad es elfundamento de ía autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poder püblico y de lasformas  de participación directa previstas en Ia Constitucián. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras a servidores püblicos y las personas que actüen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias yfacultades que les sean atribuidas en 
Ia Constitución y Ia ley. Tendrdn el deber de coordinar acciones para el cumplirniento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia Reptblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
AutOnomos Descentralizados gozarán de autonomIa politica, administrativa y financiera y se regirdn 
par los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningün caso el ejercicio de Ia autonomIa permitirá Ia secesión de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitucián de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gob iernos autónornos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el árnbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas parroquiales 
rurales ten drán facu/tades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus corn petencias y 
jurisdicciones territoria/es"; 

Que, el ArtIculo 323 Código Orgánico de Organización Territorial, AutonornIa y Descentralización - 
COO TAD, expresa: "El órgano normativo del respect/va gobierno autónorno descentralizado podrd 
expedir además, acuerdos y resoluciones sabre temas que tengan carácter especial a especifico, los que 
serdn aprobadosporelórganolegislativo del gobierno autónorno, porsimple mayoria, en un solo debate 
y serán notificados a los interesados." 

Que, el Articulo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización - 
COOTAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facu/tad 
normativa en las materias de Corn petencia de gobierno autónomo descentralizado municipal, med/ante 
Ia expedición de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones." 
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Que, el Art. 5 inciso prim era y tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y 
Descentralización — COOTAD, dispone: "AutonomIa.- La autonomIa polItico, administrativa yfinanciera 
de los gobiernos autónomos descentralizados y regImenes especiales prevista en Ia Constitución 
comprende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio  de sus habitantes. Esta 

autonomIa se ejercerá de man era responsable y solidaria. En ningOn caso pondrá en riesgo el carácter 
unitario del Estado y no permitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomIa administrativa consiste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organización y de gestión 
de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de 

sus atribuciones, enforma  directa o delegada, conforme a lo previsto en Ia Constitución y Ia ley. 

Que, en SesiOn Ordinaria Nra. 027 de Concejo Municipal del canton Logroño defecha 02 de agosto de 
2022, se trató en el tercer pun to del orden del dIa Ia: "Lectura, análisis y Aprobaciôn del orden del dIa." 

Que, de conformidad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgdnico de 
Organización Territorial AutonomIa y Descentralización, el Organo Legislativo del Canton Logrono en 

uso de susfacultades legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD. - 

Art. 1.- El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nra. 027 de fecha 02 de agosto de 2022, resuelve, 
modificar el punto Nra. 6 al orden del dia quedando de Ia siguiente manera: Análisis y conocimiento del 
Proyecto del Primer Even to Cultural y Deportivo mediante el Campeonato de Indor Masculino, y 

Femenino, "COPA GAD LOGRO!cIO TUMPAIM 2022' y aprobación de su reglamento. "NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE. 

Segundo.- quedando el orden del dIa de Ia sesión Ordinaria Nro. 027 defecha 02 de agosto del 2022 de 
Ia siguiente man era: 

1. Constatación del Quorum. 
2. Apertura de Ia sesiOn. 
3. Lectura, AnOlisis y Aprobación del orden del dIa. 
4. An 6/isis y AprobaciOn del acta de Ia SesiOn Ordinaria Nro. 026. 
5. Lectura, Análisis de comunicaciones y toma de resoluciones. 

a) AnOlisis y reso/ución al oficio presentado por Ia Concejala Nelly Ponshera referente al 
pedido de Licencia con cargo a vacaciones. 

6. Análisis y conocimiento del Pro yecto del Primer Even to Cultural y Deportivo mediante el 
Cam peonato de Indor Masculino, y Femenino, "COPA GAD LOGRO/VO TUMPAIM 2022' y 
aprobación de su reglamento. 

7. CIa usura. 
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Abg. Jenny Jara, SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGROIO, 
certifica /0 resuelto en Sesión Ordinaria Nro. 027, defecha 02 de agosto de 2022; para los fines lega/es 
pertinentes en 3 fojas tiIes. 

Lo certifico Hoy, Logroño 02 de agosto del 2022. 

a. 
SERETARIA GENERAL V D 0 0 T7CIPAL DEL CANTON L0GRO1V.0. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 002-GADMCL 02-08-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRO!O 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de Ia Constitución de Ia Rep üblica del Ecuador manifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y la/co. Se organiza enforma de repOblica yse 
gobierna de man era descentralizada. 

La soberanIa radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento  de Ia autoridad, y se ejerce a 
través de los órganos del poder püblico y de las formas de participacián directa previstas en Ia 
Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores püblicos y las personas que 
actOen en virtud de una potestad estatal ejercerán so/amente las competencias yfacultades que 
les sean atribuidas en Ia Constitución y Ia ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia 
Constitución "; 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Cons titución de Ia Repüblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomIa polItica, administrativa y financiera y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participaciOn ciudadana. En n/n gun caso el ejercicio de Ia autonomla permitirá Ia secesión de 
territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador establece: "Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y can tones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias yjurisdicciones territoriales. Las 
Jun tas parroquiales rurales tendrOn facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que 
todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de 
sus corn petencias y jurisdicciones territoriales"; 

Que, el Articulo 323 Cod/go 0rgánico de organización Territorial, AutonomIa y DescentralizaciOn 
- COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado 
podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o 
especifico, los que serán aprobados por el Organo legislativo del gobierno autOnorno, por simple 
mayorIa, en un solo debate y serán notificados a los interesados." 

Que, el ArtIculo 57 del Cod/go orgOnico de organizaciOn Territorial, Autonomla y 
DescentralizaciOn - COO TAD, determina: Al Con cejo Municipal le corresponde: Literal a) "El 
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ejercicio de Ia facultad normativa en las materias de Corn petencia de gobierno autónomo 
descentralizado Municipal, mediante Ia expedición de ordenanzas can tonales, acuerdos y 
resoluciones." 

Que, el ArtIculo 60 literal u) del Código Orgánico de Organ ización Territorial, Autonomla y 
Descentralización - COOTAD, determina: Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa. - Le corresponde al 
Alcalde o Alcaldesa.- u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia comisión de mesa; 

Que, elArt. 5 inciso primero y tercero del COdigo Orgánico de OrganizaciOn Territorial, AutonomIa 
y Descentralización — COOTAD, dispone: "AutonomIa.- La autonornIa polItica, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regImenes especiales prevista en Ia 
Constitución corn prende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 
regirse mediante normas y órganos de gobierno prop/os, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, baja su responsabilidad, sin intervenciOn de otro nivel de gobierno y en beneficio de 
sus habitantes. Esta autonornIa se ejercerá de manera responsable y solidaria. En n/n gun caso 
pondrá en riesgo el carácter unitario del Estodo y no perrnitirá Ia secesiOn del territorio nacional. 

La autonomla administrativa cons/ste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organización y de 
gestión de sus talentos humanos y recursos mater/ales para el ejercicio de sus cornpetencias y 
cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforrne  a lo previsto en Ia 
Constitución y Ia ley. 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 027 de Concejo Municipal del CantOn Logrono defecha  02 agosto 
de 2022, se trató en el pun to Nra. 4 del orden del dIa: el "Análisis y aprobación del acta de Ia Sesiôn 
Ordinaria Nro. 026." 

Que, de conformidad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del COd/go Orgánico de 
OrganizaciOn TerritorialAutonornIa y DescentralizaciOn, el Organo Legislativo del Canton Logroño 
en uso de susfacultades  legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- El Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria Nro. 027 de fecha 02 de agosto del 2022 
resuelve, apro bar elActa de Ia SesiOn Ordinaria Nro. 026 defecha  26 dejulio de 2022, del Concejo 
Municipal del Gobierno Autónorno Descentralizado del CantOn Logrono. NOTIFIQUESE V 
CUMPLASE.- 

/' /17 tf-(C 1J) / 
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Abg. Jenny Jara. SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 

LOGROIO, certifica /0 resue/to en Sesión Ordinaria Nro. 027. defecha 02 de agosto de 2022; para 

los fines legales pertinentes en 3fojas üti/es. 

Lo certifico Hoy, Logroño 02 de agosto del 2022. 

SECRETARIA GENERAL Y DE C L3l NICIPAL DEL CANTON LQGROIO. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 003-GADMCL 02-08-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGROfO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inc/so primero y segundo de Ia Constitución de Ia Rep üblica del Ecuador man ifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrdtico, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y Ia/co. Se organiza en forma de repüblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya volun tad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poder püblico y de lasformas de participación directa previstas en Ia ConstituciOn. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitucidn de Ia Rep üblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras a servidores póblicos y las personas que actüen en virtud 
de una potestad estatal ejercerdn solamente las competencias yfacultades que les sean atribuidas en 
Ia Constitucidn y Ia ley. Tendrdn el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicia de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, estab/ece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozardn de autonomIa polItica, administrativa y financiera y se regirdn 
par los pr/nc/p/os de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritoria integración y participación 
ciudadana. En ningn caso el ejercicio de Ia autonornIa permit/rd Ia secesiOn de territorio nacionaL" 

Que, el Art. 240 de Ia Constitucidn de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrdn facultades 
legislativas en el dmbito de sus competencias y fur/sd/cc/ones territoriales. Las Jun tas parroquiales 
rurales ten drdn facultades reglamentar/as; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el dmbito de sus corn petencias y 
fur/sd/cc/ones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 Código Organ/co de organ/zac/ón Territorial, AutonomIa y Descentralizacidn - 
COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respect/va gobierno autónomo descentralizado podrá 
expedir ademds, acuerdos y resoluciones sabre temas que tengan carácter especial a especifico, los que 
serán aprobados pare! drgana legislativo del gobierno autdnomo, par simple mayorIa, en un solo debate 
y serdn notificados a los interesados." 

Que, el Art/cub 57 del COd/go OrgOnica de Organizac/On Territorial, AutonomIa y Descentralización - 
COO TAD, determina: Al Con cejo Municipal be corresponde: Literal g) Aprobar u observar eI presupuesto 
del gobierno autOnomo descentralizado municipal, que deberO guardar concordanc/a con el plan 
cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; asI como garantizar una participac/On 
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ciudadana en el marco de Ia Constitución y Ia Iey. De igualforma, aprobará u observará Ia liquidación 
presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas. 

Que, el Art/cu/a 57 del Código Orgánico de Organ ización Territorial, Autonomla y Descentralización - 
COO TAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
norm ativa en las materias de Competencia de gobierno autOnomo descentralizado Municipal, mediante 
Ia expedición de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones." 

Que, el ArtIculo 60 literal u) del Código Orgánico de Organ ización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización - COOTAD, determina: Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa. - Le corresponde a! Alcalde 
o Alcaldesa. - u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia corn/s/On de mesa; 

Que, el Art. 5 inciso primero y tercero del Código OrgOnico de Organización Territorial, AutonomIa y 
DescentralizaciOn — COOTAD, dispone: "Autonomla.- La autonomIa polItica, administrativa yfinanciera 
de los gobiernos autOnomos descentralizados y regImenes especiales prevista en Ia ConstituciOn 
comprende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse med/ante 
normas y Organos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, baja su 
responsabilidad, sin intervenciOn de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 
autonomIa se ejercerO de man era responsable y solidaria. En ningün caso pan drO en riesgo el carOcter 
unitario del Estado y no permitirO Ia secesiOn del territorio nacional. 

La autonamIa administrativa consiste en el pleno ejercicio de lafacultad  de organización y de gestiOn 
de sus talentos humanos y recursos mater/ales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de 
sus atribuciones, enforma directa a delegada, conforme a lo previsto en Ia ConstituciOn y Ia ley. 

Que, med/ante oficio Nro.002-NPA-2022 de fecha 02 de agosto del 2022, documento suscrito por Ia 
Concejala Nelly Ponshera, con sumilla de Ia maxima autoridad, solicitando sea tratado su oficio en sesión 
de Con cejo. 

Que, en SesiOn Ordinaria Nra. 027 de Concejo Municipal del CantOn Logroño defecha 02 de agosto del 
2022, se trató en el sexto punto del orden del dIa: el "Análisis y reso/ución del oficio presentado par Ia 
Concejala Nelly Ponsh era. 

Que, de conformidad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
OrganizaciOn Territorial AutonomIa y DescentralizaciOn, el Organo Legislativo del Canton Logroño en 
usa de susfacultades legales; 

RESUELVE: 



:  c?ip  
GOBIERNO AUTONOMO DESCE?ffUIALIZADO MUNICIPAL DEL ClINTON LOGRONO 

LOGRORO — MORONA SANTIAGO 
SECIIETMIIA GENERAL 

AdmffiislraciOn 2019 - 2023 

POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- Previo anal/s/s del oficio presentado por Ia Concejala Nelly Ponshera, el Concejo 

Municipal en sesión Ordinaria Nro. 027 de fecha 02 de agosto de 2022 resuelve, conceder 

licencia con cargo a vacaciones a favor de Ia Concejala Nelly Ponshera, desde el dIa lunes 08 de 

agosto hasta el dia viernes 19 de agosto de 2022 y por Secretarla General convóquese al Sr. 

Wiakach Tsamaraint José a efectos de cumplir con las obligaciones y responsabilidades 

correspondientes. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

Abg. Jenny Jara. SECRETARIA GENERAL V DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGROIcIO, 
certifica /0 resuelto en sesión Ordinaria Nra. 027, defecha 02 de agosto del 2022; para los fines legales 
pertinentes en 3fojas ütiles. 

Certifico Hoy, Logrono martes 02 de agosto de 2022. 

ara. 
SECRETARIA GENERAL YDE ' "EJ. UN/OPAL DEL CANTON LOGROIQO. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 004 -GADMCL-02-08-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de Ia Cons titución de Ia RepOblica del Ecuador man/fiesta: El 

Ecuador es un Estado constitucional de derechos yjusticia socIal, democrdtico, soberano, independiente, 

unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza enforma de repüblica y se gobierna de manera 

descen tralizada. 

La soberanIa radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 

de los órganos del poder pblico y de lasformas  de participación directa pre vistas en Ia Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Cons tituciOn de Ia Rep üblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores püblicos y las personas que actüen en virtud 

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias yfacultades que les sean atribuidas en 

Ia Constitución y Ia ley. TendrOn el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el Art/cub 238 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados gozarán de autonomIa politico, administrativa y financiera y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningün caso el ejercicio de Ia autonomIa permitirá Ia secesiOn de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia ConstituciOn de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autOnomos 

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 

legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas parroquiales 

rurales ten drán facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 

autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 COd/go OrgOnico de OrganizaciOn Territorial, AutonomIa y DescentralizaciOn - 

COO TAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autOnomo descentralizado podrá 

expedir ademOs, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carOcter especial o especifico, los que 

serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autOnomo, por simple mayorIa, en un solo debate 

y serOn not(ficados a los interesados." 

Que, el Articulo 57 del COdigo Organ/co de OrganizaciOn Territorial, AutonomIa y Descentralizoción - 

COO TAD, determina: Al Concejo Municipal be corresponde: Literal g) Aprobar u observar el presupuesto 

del gobierno autOnomo descentralizado municipal, que deberO guardar concordancia con el plan 

can tonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así coma garantizar una participación 
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ciudadana en el marco de Ia Constitución y Ia ley. De igual form a, aprobará u observará Ia liquidación 

presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reform  as. 

Que, el ArtIculo 57 del Código Orgánico de Organ ización Territorial, AutonornIa y Descentralización - 

COOTAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 

normativo en las moterias de Competencia de gobierno autónomo descentralizado Municipal, mediante 

Ia expedición de ordenanzos cantonales, acuerdos y resoluciones." 

Que, el Art/cub 60 literal u) del Código Orgánico de Organ ización Territorial, AutonomIo y 

Descentralización - COOTAD, determina:Atribuciones delAlcalde oAlcaldesa.- Le corresponde alAlcalde 

o Alcaldesa. - u) Suscribir las actas de las sesiones del con cejo y de Ia comisión de mesa; 

Que, el Art. 5 inciso primero y tercero del Código Orgánico de Organ ización Territorial, AutonomIa y 

Descentralización — COOTAD, dispone: "AutonomIa.- La outonomIa polItica, administrativa yfinanciera 

de los gobiernos autónomos descentrolizados y regImenes especiales prevista en Ia Constitución 

comprende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 

normas y árganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, baja su 

responsobilidad, sin intervenciOn de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esto 

autonomIo se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningün coso pondrá en riesgo el corácter 

unitario del Estado y no permitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomla administrativa consiste en el pleno ejercicia de Ia focultad de organización y de gestión 

de sus talentos humanos y recursos moteriales para el ejercicio de sus corn petencias y cumplimiento de 

sus atribuciones, enforma directo o delegada, conforrne a Ia previsto en Ia Constitución y Ia ley. 

Que, mediante Of/cia Nro. 0410-SEC-UDS-2022, defecha  25 dejulio de 2022, documento suscrito por el 

Licenciado Jairne Etsa Jefe del area de Desarrollo Social y Cultural, con Ia sumilla de Ia maxima autoridad 

solicita al Concejo analizar el pro yecto "Primer Evento Cultural y Deportivo mediante el Cam peonato 

de Indor Masculino, y Femenino Turn palm, "COPA GAD-LOGRO,ciO TUMPAIM 2022", y aprobación de 

su reglarnento. 

Que, en Sesión Ordinaria Nra. 027 de Cancejo Municipal del Canton Logrono defecha 02 de agosto del 
2022, se trató en el séptimo pun to del orden del dIa: el "AnOlisis y conocirniento del Pro yecto del Primer 
Evento Cultural y Deportivo mediante el Cam peonato de Indor Masculino, y Femenino, "COPA GAD-
LOGROIO TUMPAIM 2022", y aprobaciOn de su reglamento. 

Que, de conform idad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgdnico de 
OrganizaciOn Territorial AutonarnIa y DescentralizaciOn, el Organo Legislativo del CantOn Lagrona en 
uso de sus facultades legales; 



c ri  
Lt 

GOIIIERNO AIJTONOMO DISC NT11AE11A114) MUNICIPAl DEL CNTON LOGRONO 
LOGRORO — MORONA SANTIAGO 

SECRETAIIIA GENERAL 
Amin1sIraciOn 2019 - 2023 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- Previo análisis del Proyecto denominado" Primer Even to Cultural y Deportivo mediante el 

Cam peonato de Indor Masculino, y Femenino, "COPA GAD-LOGROlc2O TUMPAIM 2022' y aprobación de 

su reglamento; el Concejo Municipal en sesión Ordinaria Nro. 027 de fecha 02 de agosto del 2022 

resuelve, aprobar el presente reglamento con las correcciones antes sugeridas al mismo. NOTIFIQUESE 

'' CCIMPLASE. - 

Abg. Jenny Jara. SECRETARIA GENERAL V DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGROI1O, 

certifica Ia resuelto en sesión Ordinaria Nra. 027, defecha  02 de agosto del 2022; para los fines legales 

pertinentes en 3 fojas tiles. 

Certifico Hoy, Logroflo martes 02 de agosto del 2022. 

ra. 
SECRETARIA GENERAL Y D 0 T' UNICIPAL DEL CANTON LOGROO. 
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